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SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

EXTRACTO DE LA ESCRIBRA PUBLICA TE ALMENTO DE CAPETAL Y REFORMA DE ES_ 
TATUTOS DE LA COMPASITA ANOMIMA DENOMINADA "TEXTILES MAR Y SOL $ A." 

1.- La escritura pública de aumento dee capital y reforma de estatutos 
de la Compañía Anónima denominada “TEXTIIFS MAR Y SOL S. .”, 8e O- 
torgó ante el Notario Quinto. del Cantón fuito, el 26 de junio de 
1980, fue aprobada por el Señor Fconomista Marcelo Avila, Orejuela, 

Superintendente de Compañilas, Encarpado, mediante Resolución N*9639 
de 19 de septiembre de 19850. 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito ¡consta 
bajo el N*139 del Registro Industrial, tomo 12, de 8 de d ctubre 

Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura públlica el 
Señor _Alejandro Dalmeu Rocca, a nombre y en representación de la 

"TEXTILES MAR Y SOL S.A." en su calidad de Presfdinte. 
El campareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciligdo en 
el Cantón Quito. 

| 

El capital se. aumenta en la suma de TRES MILLONES UN MIL SUCRES, 
con lo cual asciende a la cantidad de ONCE YTLLONES UN “IT, SUCRES. 

El capital que se aumenta está integramente suscrito y pagado de 
la siguiente manera: 
Con Capitalización de | 
Reservas Facultativa8......ooooooonomomo.r.or.. $ 3*000.100,00 
Numerario....oo.o..... Prnnrana naco rr rra roo $ 1.100,00 

En virtud del sumento de capital se reforma el Artículo Sekto de 
los estatutos sobiales, que dirá : "El capital social de la Com 
pañía es de ONCE MILLONES UN MIL. SUCRES CS S 11'001,000,00),| divi- 
dido en once míl ima acciones ardinarias”y nominatimas de UN MIL 
SUCRES de valor cada una.” | 

Lo que pongo en conocimiento del pú- 
blico para los fines legales consiguientes. 

      

 


